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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga porción normativa del párrafo cuarto del artículo 110 de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Genoveva Huerta Villegas e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente.  

24 de mayo de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta del Senado. 
24 de mayo de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana.  

 

II.- SINOPSIS 

Abrogar las consultas exclusivas de instituciones de seguridad pública a servidores públicos designados por las 
instituciones.  

 

 
 

 
 

No. Expediente: 0083-2CP2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciónes XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 

noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están 

obligados a permitir la interconexión de sus Bases de 
Datos para compartir la información sobre Seguridad 

Pública con el Sistema Nacional de Información, en los 
términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 
... 

... 
 

Se clasifica como reservada la información contenida en 
todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema 

Nacional de Información, así como los Registros 
Nacionales y la información contenida en ellos, en materia 

de detenciones, información criminal, personal de 
seguridad pública, personal y equipo de los servicios de 

seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, 

huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, 
soluciones alternas y formas de terminación anticipada, 

sentenciados y las demás necesarias para la operación del 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA PORCIÓN 

NORMATIVA DEL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 
110 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo cuarto del 
artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, para quedar como sigue: 
 

Artículo 110.- … 

 
 

 
 

 
…  

… 
 

Se clasifica como reservada la información contenida en 
todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema 

Nacional de Información, así como los Registros 
Nacionales y la información contenida en ellos, en materia 

de detenciones, información criminal, personal de 
seguridad pública, personal y equipo de los servicios de 

seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, 

huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, 
soluciones alternas y formas de terminación anticipada, 
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Sistema, [cuya consulta es exclusiva de las instituciones 

de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a 
través de los servidores públicos que cada institución 

designe, por lo que el público no tendrá acceso a la 
información que en ellos se contenga]. 

 

sentenciados y las demás necesarias para la operación del 

Sistema.  
 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad DOF 30-06-2021 (En la 

porción normativa “cuya consulta es exclusiva de las 

instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en 
cada caso, a través de los servidores públicos que cada 

institución designe, por lo que el público no tendrá acceso 
a la información que en ellos se contenga”) Artículo 

reformado DOF 17-06-2016, 27-05-2019 
 

 

 

 
 

TRANSITORIO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alejandro Contreras 


